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En atención al memorial que antecede, se acepta la renuncia al poder 

conferido por la sociedad demandante a la abogada JESSIKA MAYERLLY 

GONZÁLEZ INFANTE, de conformidad con lo normado en el artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

Conforme con los artículos 3º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se les advierte a 
las partes y a las entidades que la presentación de memoriales deberá realizarse a 
través de la radicación virtual al correo electrónico 
cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 
establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 
a viernes. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 en 

concordancia con los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante 

estado que se fijará virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 077 de fecha 21/07/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez
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Expediente: 110014003037-2021-00926-00 

AUTO SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, esta sede judicial mediante 

providencia del dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) libró 

mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO - DE MENOR CUANTÍA 

a favor de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN COBRANZAS  S.A. AECSA y 

en contra de HÉCTOR EDUARDO  VALENCIA URIBE para que, dentro del 

término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada 

pagara las sumas de dinero a que ésta adeuda o propusiera las defensas 

exceptivas que considerara pertinentes. 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento 

ejecutivo proferido en el presente asunto al demandado HÉCTOR EDUARDO 

VALENCIA URIBE en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

actualmente Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término de traslado concedido, 

no dio contestación a la demanda ni formulo excepciones en contra de las 

pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, dentro del cual se 

encuentran satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como 

jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer 

al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún 

reparo. 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo   o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte  actora, como en el demandado; de la misma forma se observa 

que el título aportado como  base de la acción instaurada, además de la presunción 

de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la potencialidad para 

hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio de la 

relación sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir y 

controvertir en el juicio. 

Así las cosas, toda vez que no existe excepción alguna por resolver, es del 

caso acceder a las pretensiones de la parte actora. Por lo anterior y de 

conformidad a lo preceptuado por el segundo inciso del artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto del dieciséis (16) de febrero 

de dos mil veintidós (2022), obrante en  el expediente digital. 
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SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y  secuestrados y, con su producto, páguese al ejecutante el valor de 

su crédito. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos                                       prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $3.492.899,75 M/cte. 

Tásense. 

QUINTO: En virtud del artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, el 

Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo PSAA18-11032 de 2018, una vez 

cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes enunciados, por 

Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA DE LOS JUZGADOS 

DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
SEXTO: Conforme con los artículos 3º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se les 

advierte a las partes y a las entidades que la presentación de memoriales deberá 
realizarse a través de la radicación virtual al correo electrónico 
cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 
establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 
a viernes. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 077 de fecha 21/07/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expediente: 110014003037-2021-00954-00 

 

 

En atención al memorial que antecede, se acepta la renuncia al poder 

conferido por la sociedad demandante a la abogada JESSIKA MAYERLLY 

GONZÁLEZ INFANTE, según el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Conforme con los artículos 3º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se les advierte a 
las partes y a las entidades que la presentación de memoriales deberá realizarse a 
través de la radicación virtual al correo electrónico 
cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 
establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 
a viernes. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 en 

concordancia con los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante 

estado que se fijará virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 077 de fecha 21/07/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota


Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99dec61c90ed759e41df42e38999e795b5290153bb7c582d85f2ce392317d290

Documento generado en 19/07/2022 02:13:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 19 de julio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00960-00 

 

 

En atención al memorial que antecede, se acepta la renuncia de la abogada 

JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ INFANTE al poder al conferido por la sociedad 

demandante, según el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, téngase en cuenta que en el expediente está acreditado que 

fue remitido la comunicación para la notificación personal en los términos exigidos 

por el artículo 291 del C.G.P. No obstante, la citada no compareció dentro de la 

oportunidad señalada en la comunicación. Por lo anterior, de conformidad con el 

numeral 6 de la referida norma y el artículo 292 del C.G.P., se REQUIERE a la parte 

actora para que continue con la notificación de KATALINA DEL ROSARIO PABÓN 

LOAIZA por aviso. 

 

Conforme con los artículos 3º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se les advierte a 
las partes y a las entidades que la presentación de memoriales deberá realizarse a 
través de la radicación virtual al correo electrónico 
cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 
establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 
a viernes. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 en 

concordancia con los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, NOTIFIQUESE la presente providencia mediante 

estado que se fijará virtualmente a través de la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 077 de fecha 21/07/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez
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Expediente: 110014003037-2022-00092-00 

AUTO SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, esta sede judicial mediante 

providencia del primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) libró 

mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO - DE MENOR CUANTÍA 

a favor de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

(ENDOSATARIO EN  PROPIEDAD de BANCO DAVIVIENDA S.A.) y en contra 

de CATALINA PENNA JARAMILLO para que, dentro del término legal seguido 

a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de 

dinero a que ésta adeuda o propusiera las defensas exceptivas que considerara 

pertinentes. 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento 

ejecutivo proferido en el presente asunto al demandado CATALINA PENNA 

JARAMILLO en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, actualmente 

Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término de traslado concedido, no dio 

contestación a la demanda ni formulo excepciones en contra de las pretensiones 

solicitadas por la parte demandante. 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, dentro del cual se 

encuentran satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como 

jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer 

al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún 

reparo. 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo   o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte       actora, como en el demandado; de la misma forma se observa 

que el título aportado como base de la acción instaurada, además de la presunción 

de autenticidad que le confieren las     leyes, está dotado de la potencialidad para 

hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de medio probatorio de la 

relación sustancial que vincula a las partes y que las legitima para pedir y 

controvertir en el juicio. 

Así las cosas, toda vez que no existe excepción alguna por resolver, es del 

caso acceder a las pretensiones de la parte actora. Por lo anterior y de 

conformidad a lo preceptuado por el segundo inciso del artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto del primero (1) de marzo de 

dos mil veintidós (2022), obrante en el expediente digital. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y, con su producto, páguese al ejecutante el valor de 

su crédito. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $2.207.742,70 M/cte. 

Tásense. 

QUINTO: En virtud del artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, el 

Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017 y el Acuerdo PSAA18-11032 de 2018, una vez 

cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes enunciados, por 

Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA                              DE LOS JUZGADOS 

DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

SEXTO: Conforme con los artículos 3º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se les 
advierte a las partes y a las entidades que la presentación de memoriales deberá 
realizarse a través de la radicación virtual al correo electrónico 
cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  - en formato PDF- dentro del horario 
establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes 
a viernes. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 077 de fecha 21/07/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 19 de julio de 2022 

 

Expediente No. 2022-00211-00 

 

El día de hoy 19 de julio de 2022 a las 10:00 am se dio apertura a la diligencia 

de secuestro comisionada por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Girardot 

(Cundinamarca). No obstante la diligencia tuvo que ser suspendida por 

oposición que realizó el señor Fernando Cabrera Forero. De esta oposición se 

dispuso remitir al comitente para que la resuelva conforme con lo previsto en el 

artículo 596 numeral 2 del C.G.P. en concordancia con el numeral 7 del artículo 

309 del C.G.P., tal como quedó consignado en la grabación de la audiencia.  

 

Ahora bien, esta agencia judicial en calidad de comisionado considera 

necesario poner de presente que:  

(i) El Juzgado comitente no remitió junto con el despacho comisorio el folio de 

matrícula inmobiliaria Nº 50N-159386 objeto de la diligencia de secuestro.  

(ii) El expediente digital que fue remitido el 15 de julio de 2022 por parte del 

juzgado comitente tampoco contenía el folio de matrícula inmobiliaria del bien 

inmueble sobre el cual recaía la diligencia.  

(iii) No obstante lo anterior, con el propósito de dar cumplimiento a la orden 

impartida en el Despacho Comisorio Nº 002/22 esta sede judicial desplegó 

actividades secretariales por economía procesal, para la consecución del 

documento, esto es, del folio de matrícula inmobiliaria antes enunciado; el cual 

en efecto, fue remitido minutos antes de la diligencia por la apoderada de la 

parte demandante. 

(iv) De la vista realizada al aludido documento, se advirtió que no solo la 

demandada en el proceso (MARTHA LUCÍA CABRERA FORERO) es titular del 

derecho real de dominio del inmueble.  

 

En consecuencia, se hace necesario requerir al Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Girardot (Cundinamarca) para que aclare si la comisión comprende el 

secuestro de la CUOTA PARTE que pertenece a la ejecutada MARTHA LUCÍA 

CABRERA FORERO o si la diligencia debe recaer sobre la totalidad del 

inmueble. Secretaría proceda de conformidad oficiando.  
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Por Secretaría, una vez surtido el trámite procesal ordenado en diligencia 

del 19 de julio de 2022, devuélvanse las diligencias al juzgado comitente, 

para lo de su competencia.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 77 de fecha 21-07-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63febebbb36b01b02f9a72eb3286026b89ca7fc121c65d49cf6273be3797603f

Documento generado en 19/07/2022 02:13:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 19 de julio de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00480-00 

 

Téngase en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial del extremo 

demandante en el escrito que antecede, en el cual solicitó el retiro de la demanda 

de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso. Por lo anterior, 

este Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada de manera 

virtual, no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, 

toda vez que los mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

TERCERO: Una vez lo anterior y ejecutoriado el presente auto archívense 

las diligencias.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y facultades del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 077 de fecha 21/07/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9509acefd6128c94df5c567a146e92c8af5317ce48b7693b832ed061716ad6a4

Documento generado en 19/07/2022 02:13:20 PM
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 Bogotá D.C., 19 de julio de 2022 

 
Expediente No. 2022-00629-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo, se sirva subsanar lo 
siguiente:  
 
1. Sírvase adecuar las pretensiones de la demanda por cuanto en el pagaré la 
forma de pago se pactó en cuotas. De manera que, debe discriminar las cuotas 
adeudadas indicando de manera individualizada cuánto corresponde a capital, a 
interés corriente y al seguro. También deberá indicar desde cuándo pretende que 
se causen los intereses moratorios de cada cuota de capital. 
2. Sírvase indicar el valor del capital acelerado pretendido, desde qué fecha 
hace uso de ella y desde cuándo pretende que se causen sus intereses. 
 

Notifíquese,  
 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 77 de fecha 21-07-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: e17e16e4818575dd1066cafcced8500b936797cf765cd5335e8fedb2a21a0a7e

Documento generado en 19/07/2022 02:13:20 PM
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Bogotá D.C., 19 de julio de 2022 

 

Expediente No. 2022-00631-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

AECSA S.A. (endosatario en propiedad de BBVA COLOMBIA) contra BLANCA LUCÍA 

ORTÍZ FERNÁNDEZ por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $59.513.745,27 por concepto de capital contenido en el pagaré N° 

00130158009609616947  

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, liquidados mes 

a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 24/06/2022 (PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA) hasta la fecha de pago total de 

la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación de esta providencia.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. Notificada la parte demandada, se le correrá traslado de la demanda y sus anexos 

por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de 

mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con la Ley 2213 de 2022 la 

notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 

29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 

del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

 

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado 

de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 77 de fecha 21-07-2022 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96c2438f91a2685f705cd97e3822d6b3a055d18d7cb6e4f63f8274699e6755a9

Documento generado en 19/07/2022 02:13:28 PM
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Bogotá D.C., 19 de julio de 2022 
 

Expediente No. 2022-00635-00 
 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTÍA 
ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 
 

Revisada la presente demanda, se concluye que esta es de mínima cuantía, 
ya que sus pretensiones, de conformidad con el numeral 1° del artículo 26 del 
Código General del Proceso, no superan la suma de $40.000.000.oo (año 2022). 

 
Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º 
que “A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 
de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 
asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades”. 

 
Conforme con lo anterior, se ordenará remitir las presentes diligencias a los 

veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple (reparto), en 
virtud de que el presente Despacho carece de competencia funcional por razón de 
la cuantía para conocerla. 

 
En consecuencia, este Juzgado 

 
                                        RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 
esta providencia. 

 
2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 
corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina 
Judicial de Reparto.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 
Juez 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 77 de fecha 21-07-2022 

en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 30bcf41927271c88e078452d4906ae9cf95bd599abe3e01eeeecd0be3aed33d4

Documento generado en 19/07/2022 02:13:21 PM
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Bogotá D.C., 19 de julio de 2022 

 

Expediente No. 2022-00639-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de SANDRA MILENA QUINTERO 

RAMÍREZ por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $19.345.776.oo por concepto de capital contenido en el pagaré N° 2544200  

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, liquidados mes 

a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 29/06/2022 (PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA) hasta la fecha de pago total de 

la obligación.   

 

Por la suma de $1.892.480.oo por concepto de intereses remuneratorios pactados en el 

pagaré.  

 

Se niega la suma de $505.588.oo por concepto de intereses moratorios causados y no 

pagados teniendo en cuenta que ya se libraron intereses moratorios respecto del capital, 

de conformidad con el artículo 94 del C.G.P.  

 

Por la suma de $26.713.636.oo por concepto de capital contenido en el pagaré N° 

4824513081992545-5229732011563550 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, liquidados mes 

a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 29/06/2022 (PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA) hasta la fecha de pago total de 

la obligación.   

 

Por la suma de $291.469.oo por concepto de intereses remuneratorios pactados en el 

pagaré.  

 

Se niega la suma de $3.880.746.oo por concepto de intereses moratorios causados y no 

pagados teniendo en cuenta que ya se libraron intereses moratorios respecto del capital, 

de conformidad con el artículo 94 del C.G.P.  

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordénese al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. Notificada la parte demandada, se le correrá traslado por el término de diez (10) días 

en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la 
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notificación personal conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 

29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de Junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 

del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado 

de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1. 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada BETSABÉ TORRES PÉREZ en los términos 

y para los efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

                                                 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida 
por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., 19 de julio de 2022 
 

Expediente No. 2022-00643-00 
 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTÍA 
ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 
 

Revisada la presente demanda, se concluye que esta es de mínima cuantía, 
ya que sus pretensiones, de conformidad con el numeral 1° del artículo 26 del 
Código General del Proceso, no superan la suma de $40.000.000.oo (año 2022). 

 
Al respecto, se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 ordenó en su artículo 8º que 
“[a] partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 
de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 
asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades”. 

 
Conforme con lo anterior, se ordenará remitir las presentes diligencias a los 

veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple (reparto), en 
virtud de que el presente Despacho carece de competencia funcional por razón de 
la cuantía para conocerla. 

 
En consecuencia, este Juzgado 

 
                                        RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme con lo expuesto en la parte de considerandos de 
esta providencia. 

 
2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 
corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina 
Judicial de Reparto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 
Juez 
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